
Las comunidades forestales en México. 
Manejo forestal comunitario y cambio 

climático .  

    Leticia Merino   
                      IIS UNAM y CCMSS  



 
El campo mexicano es forestal y 
comunitario.  

Å Cerca de 142 mil 
hectáreas  
forestales,  

 

 

Å 73% de territorio 
mexicano tiene 
cobertura forestal, 
70% de las tierras 
forestales son 
propiedad colectiva  

 

Å Más de 50% de las 
comunidades 
rurales mexicanas 
tienen vegetación 
forestal,  

Å   
 

 



Comunidades y bosques  

 

Å Casi 12 millones  
de personas viven 
en 30,035 
comunidades 
forestales, a 
menudo en 
condiciones de 
pobreza.  

 

Å Las áreas 
forestales son 
por ley áreas de 
uso común.  

 



Una propuesta de política pública:  

   El reconocimiento de los derechos de comunidades 
locales son cruciales para crear compromisos con la 
conservación  

 



Las políticas para detener la 
deforestación no arrancan de cero  

Vedas y concesiones  

madereras privaron a las  

comunidades de derechos,  

a pesar de ser las  

propietarias formales.  

 

La criminalización del  

uso campesino de los  

b osques creó fuertes  

obstáculos para el  

desarrollo de  

experiencias de MFC.  

 

Favoreció el libre acceso y  

la «minería» forestal.  

 

 



Movimiento, acción comunitaria y 
política pública, 1970 -  1980  

Fuerte reclamo campesino  
por el control de los  
recursos forestales.  
 
Programas de gobierno,  
asociaciones civiles y  
organizaciones sociales  
en favor de la producción  
y  el MFC.  
  
Apostando a las  
capacidades comunitarias  
de lograr ser productores  
eficientes y resguardos  
confiables de los bosques.  
 



            
Tasas de deforestación en México  
 
1970 a 1990 ï incluso 3% anual  
 
 
1990 -   2000 ï la tasa se redujo en más del 
50% (de 354 mil has/año a 155 mil/año)  
 
Distintos patrones: abandono de la agricultura y 
MFC. 
 
Importantes diferencias regionales  
 



¿Que es el manejo forestal comunitario?  



¿Que es el manejo forestal comunitario ? 

Å El control y el uso del bosque por parte de los 
miembros de las comunidades locales , con 
distintos propósitos y esquemas, partiendo de 
reglas propias conocidas y aceptadas por los 
usuarios, con base en visiones de largo plazo.  

 

Å El manejo incluye distintas intervenciones y 
actividades  (fotos de extracción, restauración 
protección, conservación), a menudo se basa en 
Ordenamientos Territoriales, planes de 
manejo y reglamentos Comunitarios .  

 

Å Ocurre en distintos tipos de sistemas forestales.  



En México alrededor de 600 comunidades 
han creado empresas forestales 
comunitarias  

-   Han logrado márgenes de ganancia.  
 

-   Han creado fuentes de empleo e ingresos.  
 
 

 -  Han realizado importantes inversiones en caminos, 
equipo de extracción, industria y manejo forestal.  

 
 

- Han invertido en la diversificación de la  

- producción forestal.  
 

- Cuentan con Ordenamientos Territoriales propios  

- e implementan medidas de protección y 
conservación del bosque.  

 

  



  

M1. Los bosques comunitarios 
manejados son opciones viables de 
mitigación : mantienen la frontera 
forestal tanto como las ANP o 
esquemas de rentas por SA, pueden 
capturar mas carbono en el largo plazo  

 



Los bosques con MFC conservan la frontera 
forestal, sin «efecto de frontera»  

X-Maben , QR, 1976 -  1997 la selva alta se redujo 
3%, la vegetación secundaria se incrementó en más 
de 50%.  
 
Oaxaca, 1980 ï 2001, deforestación de 21%, 
comunidades de S. de Juárez crecimiento de 3.3%  
 
 R.B.M. Monarca  
1971 ï1984, deforestación de 17%        
1984 -1999,  24.1%,  
2007 ï 2008,   6.5%  



Los bosques con MFC pueden ser opciones óptimas para 
la captura de carbono  

tC/ha  
1/2  

 

Bosque conservado  



ÅM2. Los bosques con MFC son mas 
estables : las empresas comunitarias 
generan incentivos de largo plazo y 
favorecen el desarrollo de capacidades 
locales (organización social, capital 
social y capital humano, capacidad de 
agencia).  



Las empresas comunitarias generan incentivos 
de largo plazo: empleos e ingresos familiares  


